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¿ g V E R T E N C I A . OFICIAL-

Luego que los Brea. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números delBoustTÍN 
qne correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
as aostambre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

LAS Secretarios cuidarán de conser-
Yfcr los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para, su .encuadernacidn, 
qué deberá verificase cada año. 

VÍ m i m LOS Í.ÜNP.S, MÍSRCOLSS ? m m s 

Se suscribe en la Contaduria de la Diputiición provincinl, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho petetiis H! seriiestre y quince 
pesetas al nño. á los pbrtículaief. f agiidns al Eolicitar 1» tu&cripcíón. tos 
pegos de fuera de lo capital ee hurén por libraiiia del Giro mutuo, udmi-
tiéndope tolo sellos en las sutcripcioijes de trimestre, j únienmente por la 
fracción de pélela que results. Las suscripciones utrHSiidns se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de este provincia nhonnrsit l/i Fuscripcitín con 
arreglo íi la escala inserta en circular delaCómifión provincial, publicnda 
en los números de este EOLETÍH de fecha 20 y Í'Z de Diciembre de lOOb. 

Los Juzgados municipales, sin distmeidn, dier. pesetee al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

A o v m m m , m n o r n t í . 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertorán oficial
mente; asimismo cunlquier anuncio concerniente al »er -
vícío' nacional que diiniiDO de las misniaf-: lo de interés 
particular previo el pugo addlantado de veinte céntimos 
de pesetn por caria línea de inserción. 

Los Hnuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, íechn 14 de Diciembre de 1005, en 
cumjílimienío al »eutfrd<> de la líiputíicidn de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada' 
en los BuLaTiNBB OFICIALBh do 20 y 22 de Diciembre ya. 
citado, se abonarán con arreglo ú la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E QFiCliÜL 
líMÍDenci» ¿el CUDSB¡Ü de M!BÍÍ4ÍÜS • 

' .SS. MMv el R K Y Don.; 
Alfonso X I I I y la RBIKA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q.. D. G.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As-
tarias é Infante Don Jai
me, ' coB5á3.íian . sin nove-, 
dad en'su impenanta sá-. 

'••iud.-..•., . - .-.̂  
De iguai benífi üo. dis-

ímton las'déÉQás;ps¿3cnás 
•áela Augusta Real Fami-: 
lia. 

(Qacita del día 21 de Enero de 1900) 

MJNISTEBIO DE LA OOBBSNAOIÓN 

UIIIECCIÓN GENERAL HE SMIINISTIlACiSN 
Sección 3.a—Negociudo 2.° 

Icstruido el oportano expediente 
en este' Ministerio con motivo del 
recureo de t-lzuda interpuesto por el 
Alcalde de Quícona de l Marco, 
contra la resolociéD dé V . S., 
rjue dejó sin efecto las multes do 
i& pesetee ceda una, que el recu
rrente imputo á D. Pescua), don 
Antonio y O. Francisco Charro Ru
bio, por faltar ai servicio de v i 
gilancia de las eguas de los cuatro 
Conccjce, sirvaao V, S. ponerlo, de 
oficio, en eonecitoiento de las partes 
interesadas, á fin ce que en el plazo 
de veinte dirs, i contar desde la 
publ icación en el BCLETÍH OFICIAL 
de esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentar los 
documentes ó justificantes que con
sideren coLducentes é s u d e i e c h o . 

Dics guarde & V. S. muchos años 

Madrid; '16 de Eaerq.de 1909.—El 
Director geoerol, P. D. , A. Bernoi . 
Sr. Gobernador c iv i l de la prcvincia; 

do León . 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
Subasto 

A lesdoce del diá 25 del p róx imo 
mes de Febrero, t endrá logar en la. 
Gasa Coceisíorial del Ayuntamiento 
de S s l s m ó n , la subesta de 2 449 me
tros cúb icos , procedentes de . seis 
pies de roble de c o r t a fraudulenta, 
efectuada en el.monte n ú m . 5i33.del 
CatiSJcgo, déddminado «LaBoyer io», 
perteneciente'al. pueblo de Huelde: 

Las expresadas maderas se hallen, 
depositadas én el monte, bajo la.cas-. 
todia de los sefiqres primeros Voca
les de la Jnnt'a administrativa del 
expresado pueblo de Huelde, y el t i 
po de tssación es de 24'50 pesetos. 

Las condiciones que han de regir 
son las contenidos en la adición al 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
dia 25 de Septiembre ú l t imo . 

León 15 de Eoeto da 1909.—El 
Ingeniero Jefs, P. O., Ramón del 
Riego. 

Secc ión provincial do Pósito» 

Se pone en conocimiento de Iss 
Autoridades que las Oficinas de esta 
l e c c i ó n provincial, han sido trasla
dadas á la calle de Ceivantee, n ú 
mero 8, piso 2.°, derecha, donde 
han quedado i n s t á l a l o s d a ü u i t i v . i -
mente; siendo l»s hores de despacho 
de nueve y media & una de la maca
na y de tres á cinco de la tarde. 

León 19 de Enero de 1909.—El 
Jefe interino de la Sección, B . Bal-
dor. 

El Exorno. Sr . Delegado Regio 
de. Pósi tos , con fecha 11 del corrien 
te mes, se ha servido dictar la s i 
guiente circular: 

«La Real orden de 2 de Enero del 

corrioote t ñ o , dictiidn por el Minis
terio ríe Fomento, dispone eu i b t ú - ' 
'mero 3." qoo p&n respoeder de esos 
caijti'iiKÍes (:es que tienen derecho A 
pedir euM .evoiución ¡os deudores 
que sé eoedutraran.en el caso 2.°) 
la Delegación Regia retendríí las 
sumss correspondientes á los pre
mios cobradla en los procedimien
tos de ep remio ' qué se hallen actual, 
mente en; poder de los ;DepcsitBrios 
de Pósi tos. 

Téniá j a ordenado este Centro & 
los Jeiei de las Secciones provincia'. 
les,.que no se entregaran xl-Árren.-
datanp do' I» ; Agencia íéjecutivoi-
aun'ju'e lo sol ici táse; y quedaran', por 
tanto, ' re teñidas hasta qúe otra cosa 
se id ispneierá ' , ' todas aquellas cant i . 
dades que, con ca rác te r .de recarges 
y bostas , obraban eñ -poder de los 
Pepositarios dia Ios- Pósi tos á diego 
.sicióu del meneioDodb 'Arrendatario," 
mas como por loa cálonlbs. .que í sé : 
es tán. 'haciendo en lasOfioinas de.es-
•tn Delegación Regia, se llega á la 
fundada oreonciá de qiíe esas cant i 
dades,- actualmauta á la;dispósictóa: 
del Arrendatario y que se h m man 
dado retener, no pudieran alcanzar 
para cubrir las devoluciones que se 
soliciten de lo i legi l t seute percibí 
do por la Agencia ejecutiv:.; 

Eátn Delegacióu Regia ordena q-ie 
para el m á s exacto y completo cum-
plimieuto de la mencionad» disposi
ción ministerial , se retengan por los 
Depositarios de Pósi tos , nosolameu-
te los cantidadea anteriormente in 
gresadas en concepto de recargos y 
gestes por expedientes de üpreai ios , 
sino las que en lo sucesivo y por los 
mismos couceptos se vayan ingre
sando, ya voluntariamente por ios 
deudoresque es t én ¡ocursos en apre 
mío, ya por v i r tud de los expedien
tes de esa clase que los Agentes 
ejecutivos puedan instruir en los 
casos especiales que determina la 
circular de 24 de Diciembre de 1908; 
bien entendido, que los Depositarios 
de Pósitos que sin orden expresa de 
esta Delegación Regia, eotregason 
alguna cantidad A la Agencia eje
cutiva ó sus representantes, incu
rr i rán en las responsabilidades c i v i 

les y criminales qun señalan las le
yes para el quebr é tamionto da de
pósito y para la desobeoienr . ia .ñ los " 
mandatos d e l » A u t o r i d a d . » 

Lo que ee h t r e público en este 
periódico oficial; regando.ñ los se
ñores Alcaldea.se sirvan pcrticipar-
a esta Sección.provincia l liaber que
dado enterados de su contenido. 
; León 19 de Enero de 1909.—El 
Jefe in t e r inó de la Sección, B" Unidor 

; AYUNTAMIENTOS .;.';: 

Don ';Mi>nuel Gut ié r rez . Curracedo, . 
' Secretario del AyunUmieuto do 

Laguna Dalge. 
' Cóttifico: Que on el libro de actas . 

que lléva la Junta mu'ojcipal de aso- . 
ciados, aparece !a; -correspondiente 
al diá 20 de Octubre ú l t imo , tela t i - - . , 
va vV la discusión y aprobación defi-; 
ni t iva del p resupues tó -municipal ' 
oidioario que,- entre otros acuerdos, 
adoptó, el siguiente: . 

«Visto el déficit do 3.535 pesetas -, 
y 81 cén t imos que resul tó en el pter 
supuesto municipal ordinario que se • 
acaba de votar para el año do 1909, 
el Ayuntumieoto y Junta municipal, 
cumpliendo con lo dispuesto en la -
Real orden-circular de H de Agosto ' 
de 1878. volvió á revisi'.r. todas y 
cada una de las partid; s del citado 
presupuesto, sin que IB fuera posi
ble introducir ecooomia alguna en 
el de gastos, por ser de todo pu'i to 
indispensable las asignadas para cu
brir las atenciones á que e s t á n des
tinadas, ni tampoco aumentar los 
ingresos, por hallarse yo aceptados 
en su mayor rendimiento todos los 
ordinarios qne autoriza la legisla
ción v igente . . 

En su v i r t ud , y siendo preciso 
cubrir con recursos extraordinarios 
las expresadas 3.53a pesetas y 81 
cén t imos de déficit, la Corporación 
pasó i deliberar sobre los que con 
preferencia convendr ían adoptar, 
que ofrecieran dicha suma y se aco
modaran mejor & las circunstancias 
especiales de la Iocalidadlacorderon, 
después de discutida ámpl ia y dete
nidamente el asunto, proponer al 
Gobierno de S. M . el establecimiea-
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to de UD impuesto módico sobre la 
puja que ee coneoma en la localidad, 
en la proporo 'óo qae expresa la ta-
tarifa que se meocioDará al Pnal, 
cuyo tipo de gravamen DO escede 
de un '¿b por lnO sobre el precio 
medio que tieoe dicha especie, y 
puede producir en j u n t o , s e g ú n 
cá lcu lo de la misma, que t a m b i é n 
se mencione en la referida tarifa, la 
cantidad d i 3.635 pése tes y 84 c é n 
t imos, & que asciende el déficit que 

se desea cubrir por este medio. Que 
este acuerdo se anuocie al público y 
en el BOLETÍN OPIOIH de la p rov in 
cia por el t é rmino de quince diss, 
para atender á Uts reclamscionesque 
puedan presentirse, s e g ú n dispone 
la Real orden citada eu sus reglas 2.* 
y 3. ' y la 6." de la de 27 de Mayo de 
1887, y transcurrido dicho plazo se 
remitan al Sr. Gobernador c i v i l de 
h provincia lew documentes que de-
t T i n i t a rstp últrniH (lÍFpoRición. 

T a r i f a q u e de c i t a 

AKTÍCÜLÜ3 
¡ Unid..d 

Kilogramos 

Paja. 100 

Mimero 
de uaidailes 

que se 
caltiulun de 
coDüumo 

n . i w s a 

mediodula D ruchos 
unidad eu unidad 

Pesetas 

Producto 
anual 

calculado 

0'50 I 3.B3ó,>*4 

Así eoDsta en-el « x p ' e n d u acot r -
do,' ui que en cuso neuesdrío me' re
fiero. 

Y para su iceerciÓD «a el BOLBTM 
O f i c u L de ia provincia, exp do la 
presente, viscoa y sellada por el sn 
ñ o r Alcalde, que firmo en L i g u u a 
Dalga á 15 ae Knero dH 1909.—Ua 
nuel G u t i é r r e z — V . ° B.°: El Alcai
de, Pascobl del Pozo. 

Akcldia consMunonal de 
San Adnnn del Valle 

' ' .'ConfJacioiiaio e l . repi . r t ia j i j ' i to ile" 
'arbitrios.; sob re aprovechamiootos 
comunales d^ p'istoa y e ;a8 de I r i 
llar de este Di-untu. para el corneaie 
a ñ o de ÜI09, se halla do mani f i í s to 
al público eu la Sscretuna del A y u u -
t a m i e ú t o por té rmino de o c h i a i a í , 
para oír reclumaciunes. 

San A d n é a del Valle 17 de Eoero 
de 1909 — E . A l c a l d e , Jetoaimo 
. I 'eral . 

Áktld'.a eomMueioml de 
Vilhdenwr de la Vega.. . 

Formadas las cuentas mamcips-
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al año de 1907. se hulau 
expuestas ul publico eiieetaSeu ota
ria por t é rmino de quince d ías , para 
su examen por los vecinos del Mu-
nuctpio y rridamacumes. 

Por tarmtns de ocho uiae, y para 
oír reclamaciones, «e balla expuesto 
al público e i la Secretaria de tste 
Ayaotam'ento . el reparto de consu 
mos para el c c t u i l «ña de 1909. 

Villailemor d í la Vega 16 d é Ene-
. rode 1909.— El alcalde, José Posi-

d i l l a . 

Alcaidía, constitucional de 
Castropoinmt 

Fija'Ue d e f n i t i v a a i M t e por este 
Ayuntamiento las cuentas munic i -
palesde 1908, se hu l au expuestas 
a l .públ ico en la Seuretaria del mia-
mo por l é rmino de q l inca d í a s . 

Castropolame Id rie Enero de 
1909.—Cipriano Reguero. 

Alcaldía comtitucional de 
Campciiaraya 

Termiuadu cuenta del Pósito de 
Magaz d i Ab.ijo. y las de Oaudules y 
de Admiui¡;t :acióu dri esteMunicipio, 
coi'resooixiieutea al ú l t imo ejercicio 
de 1908, q i i a m de m.unfiistu eu la 
Secretaria a l Ayuntemiento por 

t i r m i - u ce treinta dina, para < ir re 
cauiLCionei1. 

Opmponsraya 16 de K i e r o de 
1909.—El Alo ildé. B?ruardino Gar
c í a . . 

Alcaldía comtitucionil de 
S m Andrés delRabanedo 

S e g ú n me participa D Ecrquinl 
Lopoz vecino do V i l i a b i l t e r : ei día 
i 8 ue D cien bre UIUOJO uef^parecio 
de ia. ci'Sa ptfierr.» su hijo Pedro 'Ló-
p-z Muñiz, sin 4'je »pesar de i>8 
gestioi.oa praotici/das, se haya podT-
do averiguar cu paradero. ' 

Señas déi mozo:. E lad '18 ^ .ños, 
Ort tura l'bOO metros, peio rojo, 
0)09 iíl pelo; viste.traj4.de,pana.roja 
y.boioí! IÍZUI. ' 

T mb'eo me participa, el vecino 
de Trobajo del Cumioo. D Martio 
Santos, que el día 12 del presente, 
sobre lai> nueve y media oe la rut-ña
ca, le nésapa'reaió oe la reja del Vi -
tenuurto Sr. Bai-üou. «le León, una 
pollina, cuyas t e ñ a s son lessigu eo 
te*: de dos nüos y me l io á. tres, pelo 
ceq.C:énto de alzada regular, sonpi •' 
l ia; tiene un lobanillo encima de .la, 
nariz. 

Se ruega 4 la Guardia c i v i l , y 
autoridades, la boa;!» y captura del 
mozo.y'de'la 'pollina, y^caso'de- ser. 
habidos ios (mogaá i á i sp t s i e tóa .de 
esta Alcaldía. v. 

San .Andrés del Rib-w.edo 17 do 
E iero ele 1909 — E l Alcalde, Manuel 
Sattod. 

JDZGADÜS 

ItequlMltorian -
El Sr. D. Angel Gómez y Piñero, 
. Juez oe ins t rucción ile esta ciuaad 

V su partido. 
.Por la presea te, y cumpliendo or

den de la Superioridad, n i t . y llama 
al procesado Celestino Fierro M i r t i -
nez, (le 16 años de .ettaO, soltero, 
jorualero, natural y domiciliado eo 
Congosto, hijo de Tomás y de Maria, 
cuyo actual paradero se ¡ g a r r a , su
poniendo h-iya embarcado para Ei 
Brasil, como comprendido en u.s nú
meros 1.° y i " riel art. 835 de U loy 
de Eojuiciai.meoto cr iminal , para que 
en Í:1 té rmino de diez olas, contados 
desde el siguiente á la i sercióo de 
la presente ea ia Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFIOIAL oe est.. provincia, 
comparezca ante esie Juzgado, a fin 
de uotjficarle la parte dieput-itiva del 
auto dictado p .r ia Audiencia pro-
v i r c i u i eu la ctusa por dañu>í ó pes
car con dinamita, ks t ru i . l a c i n t r a 
di y otros, bajo apercibimiento de 

que si no comperece, será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hub ero lugar con arreglo á 
la Ley. 

Al propio tiempo, mego y encar
go A todas i^s autoridades, y mando 
a los agentes de la Policia jud ic ia l , 
procedan á la busca y captura del 
referido Celestino F i e r r o , siendo 
conducido á las cárce les de esta c iu 
dad y disposición de la Audiencia 
provincial de León . 

Dada en Ponforrada & 15 de Ene
ro de 1909.—Angel Gómez y P iñe
ro.—Licdo. Casimiro Revuelta Ortiz 

E l Sr. D. Angel Gómez y P i ñ e r o , 
Juez de ina t ruco ión de esta c i u 
dad y su partido. 
Por la presente cita v llama al 

procesado en causa sobre h imicidio. 
Andrés F e r n á n d e z Santos, de 23 
años de edad, casado, labrador, na
tural y vecino de Lomba, cuyo ac
tual paradero se 'ignora, como coro 
preadi ió en el n ú m . l . °de l art. 83s 
de la ley de Enjuiciamiento c r imi -
nal, pina que eu el t é r m i n o de diez 
dias. contados desde el eiguieote a 
la i r se rc ió» de la presente en el B 
LKTIN OFICIAL de la provincia y Ga
cela de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, á rin de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión, y reci
birle mdag» toris ; bajo apercibimien
to da que ei no comparece, será de-'; 
clarado reb-lde, y ,'e pora rá ' e l 'per
ju ic io á que haya lugar con arreglo 
a la Ley. • 

Al propio tiempo, rurgo ¿ todas 
lasautoridades, y encargo á l o s a g e n -
tés do"laJ-Rolicía judicia l ; procedan A 
la bosca .y captura del refarido An
drés F e r n á n d e z , cuyas demás s e ñ a s 
persooalüs ee i n d ' c a n ' á en- t 'nua-
cion; siendo conducido á I» cárce l 
de esta ciudad con las segnndadee 
convenientes y á mi disposición. -

Dada en Porferrada á 16 de Ene 
ro de. 19011.—Angel Gómez y P iñe
ro .—Licdó; Casimiro Revuelta Urtiz 

'' "Siñis del frontudo ' • 

Moreno, delgado, nariz ¿filada, 
ojos y pelo negros; viste panta lón y 
chaqueta de pana color c a s t a ñ o . -

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de. esta ciudad. • 
Hago saber: Que eo el juicio ver

bal oe que se hará mér i to , recayó la 
snntencia cuyo eocabezamiento y 
parto dispositiva dicen: 

•Sentencia.—Eo la c iu lad de León, 
á doce.de Enero de m i l novecientos 
nueve; visto por el T.ibunal muni 
cipal, f irmeilo eos los Sres. D. Dio
nisio Hurtado Merino, D. Isidoro 
Aguado Jolis y D. Emilio G i l á n , el 
preceaente j u i c i ó vérbsl c i v i l , cele
brado á instancia de D. Felipe Mar-
ticjfz Llamazares, apoderado de do
ña Gregoria de Paz, contra D. Ber-
nardiuo de Psz, vecinos de esta c i u 
dad, suben ¡iago de trescientas cua 
t ío pesetas setenta y cinco c é n t i 
mos, con costas; 

Fallumoe que teniendo por confe-
eo A l ) . Bero^rdmo de Paz, debamos 
condenar.,v condenamos ol mismo 
al p.-go de las trescientas cuatro pe -
setas setenta y cinco cén t imos por 
que h , sido demanlado y un las cos
tas del juicio, y se ratifica el embar
go preventivo practicado el dia vein
tiocho de Diciembre próximo pa
sado. Asi definitivamente j u z g i n d o , 
¡o pioouaciamus, mandamos y fir

mamos. —Dionisio Hurtado.—Isido
ro A . Jolis.—Emilio G i l á o . » 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia. 

T para publicar en el B IEIÍS 
OFICIAL de est» provincia p T ia re 
beldía del demandado, se firma el 
presente en León á catorce de Enero 
de m i l novecientos nueve — D i o n i 
sio H i r t a d o . — A n t e mi , Enrique Z ) -
tc'B. 

Don Venancio Pes taña Santalla.Jaez 
suplente municipal, eo funciones, 
de Camponarava y su t é r m i n o . 
Hago saber: Q i e por d e l r g a c i ó a 

de S. S ol Sr. Jaez de i a s t r u c c i ó a 
del partido, por haber quedado sin 
efecto la subasta celebrada en 1.* 
de Agosto ú l t imo , y para h icer pago 
de r eeponsábdidadescr imiua esa que 
fuécondeaadaBis i l i s aGoi i za l ez Fer 
nandez, vecina de La Vá goma, se 
sacan i públ ic i subiste cuino de sa 
propiedad, las fincas siguientes, que 
radican en dicho pueblo de La V i l -
gorn^: 

1." Una casa, en la.calle d é l a 
Cuesta, sin n ú m e r o , de b j j p , ó sea 
planta baja, cubierta de losa, que 
mide 6 metros de largo por 3 de an
che, que linda derecha, era de va
rios particulares; espalda, casa de 
Antonio Rivera; izquierda, casa de 
Andrés González,- y entrada,' c ami - . 
nó servidumbre; tasada e j 200 per" 
setas. . ' ' • 

2 ' Una t ierra, de medio cuartal , 
ó 2 áreBa y 18 centiiVreas, ál si t io de 
la Redonda,que linda N j c i - u t e , máa ' 
de Fe rmín Fé rnéndez ; Mediodía, ca -
mino servidumbre;.Poniente, de A n 
drés González, y Norte, de D . ' Ra
mona Yebra; tasada en 100 pesetas. 

Dichas fincas no es t én gravadas 
con pensión a gnaa, y se r e m a t a r í a 
en la sala de audiencia de e s t é J u z 
gado, altó en Lá Váígoaia , calle da 
Abajo, sin n ú n e r o , el dia l o de Fe
brero próximo, ' á las diez de la ma- , 
ñan t ; no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras-partes de 
en tasac ión , y eíu qnelos iicitadoies 
c o r a i g n é n p r e v i a m e n t e é l 10 por 100 
en la mesa del Juzgado del impor te ; 
de su a v a l ú o . Se h^ce oinstar qae 
oó se ha suplido previainér i te la f a l 
ta de tituloa de propiedad de los bie
nes que se venden; debiendo confor
marse el rematante cou ,a cartifloa- . 
c ión del acta del remate. ' : 

Dado en C á m p o o a r a y á á 7 dé Ene
ro de 190».—Venancio P e a t a ñ a . — 
P. S. M . , Pedro Pintor. 

Don Adriano Silva Rodr íguez . Jnez 
municipal del distri to de Bena-
vides. , 
H^go saber: Que en los p.ocedi- . 

mieotos de apremio para hevar á 
eficto ia sentencia recaída, eu los 
autos de juicio verbal c i v i l , seguido 
en este Juzgado á instancia de don 
Lorenzo González Antón , vecino de 
Turcia, y en concepto de apoderado 
de D. Antonio Marcos Delgado, pro
pietario, y de la misma vecindad, 
contra D . Pedro García Cuevaa, ve-
cipo do Q'iintBEilla del Monte, s o 
bre pego de pesetas, se en bargaron 
al demandado las fincas siguientes: 

1 . ' Una tierra centenal, en t é r 
mino de Quintanilla del Monte, al 
sitio que Mamau <el Cuerno» , de ca
bida siete aress y diez c e j t i á c e a s , 
que linda Oriente, con c.mpo de 
Concejo; Mediodía, tierra de T o m á s 
Lozano; Poniente, otra de Roque A l -
varez, y Norte, ctra de C'iatneata 
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García; tasada en treinta pesetas. 
2. ' Otra ídem Ídem, á S a n t í l g a -

res, do cabida catorce á reas y nueve 
c e n t i á r e s s , que linda O.-iente y Po
niente, cnn ccmpo de Concejo; Me
d iod ía , otra de Ruñau (jarcia, y 
Norte , o t n de Angel C u e s » ; tasada 
eo cuarenta y cinco penecas. 

3. " Otra ideoi ídem, á las Haer-
gas, cabida catorce á r e i s y nueve 
centiafeae, que linda CK'tei.tB, con 
camino de Riiifrío; Mediodía, coo 
otra de Rsfiel Alvarez; Poniente, 
otra de Ptscacio Aíler, y Norte, otra 
de T o m á s Alvares; tasada en cua
renta pesestas. 

4. ' Otra idem ídem, al camino 
de Riofno, cabida diez áreas y cin
cuenta y seia ceu t i á r eas , que linda 
al Or ente, con otra d e T j m á s Alva 
rez; Mediodiu, otra de laiuoro Pérez ; 
Poniente, campo deCoocf jo ,y Ñor 
te, con dich J cuinibo; t'jStid i en cur-

. renta fesoits. 
. 5." Otra ideni ideiii . 'á h¡ Nueve, 
de cabieia tieto á ieos y cuatro c e i -
t i á re t c , que linda al Oriente, M e í i c -
dia y Poniente, con cnmpo de Con
cejo, y Norte, con otra de Estanis 
lao Gardo; tesada en veint 'cinco pe-

•Botas. 
6." Otra ídem ídem, i la Chana, 

de ca bida catorce áreas y nueve ceu
t iá reas , que linda Oriente, con otra-
de Pedro AMer; .Mediodía, otra de 

-Juan Alíer Alvarez; Poniente, otra 
de Rufino (¡ai-cis, y Norte, con cam
po de Concejo; tasada eu cincuenta 
pesetas. 

7 ' Otra i j e m í d e m , - a l camino 
de Ricfno, de cabida catoi ce áreas y 

nueve cen t i á r ea s , que linda Oriente 
y Norte, con otra ae Agustiu Alva
rez Aller; Mediodía, otra de Juan A l 
varez, y Poniente, con dicho cami
no; tasada en cincueata y cinco pe 
S'Has. 

8. * Otra idem idem, al Chano de 
A r n b j , de cabida de eiete á reas y 
cuatro cen t iá reas , que linda al Orien -
te, con oti-a de Ruüuo ( i ¡ re ía ; Me-
diodl-i, otra de Cipriano tiircia; Po 
uiente, con campo de Concejo, y 
Norte, otra de herederos de Rita 
Fernandez; tasada eu veinticinco 
pesetas. 

9. ' Y otra tierra barrial, en el 
repetido t é rmino , al Madrigal, de 
cabida tres áreas y cincuenta y dos 
cen t iá reas , que i iud j ai Oriente, con 
otra de Hilario P^lmier; Mediodía, 
otra de Oimiogi Aller; Poniente, 
otro de Maouei Pétez , y Norte, con 
otra de Rafael Alv&re?. A lar; tasada 
eu ciocuauta pjsoras. 

Uich is nueve fiacas deslindadas 
se sacan.de nuevo a púb.ica eubje-
tu, con rebaja del T i í u t i cmco por 
ciento de la tasac ión , co.forme a lo 
prevenido en el art. 1.504 de la ley 
de Eo jn ic iamiéú to c i v i l , toda vez 
que asi lo h i pedido el ejecutante, 
por no hiber h bido pjsto.- en la p r i 
mera sub ,bt i , teniendo lugar su re
mate el dia quince d<>l próximo mes 
de Febrero, ae diez á doce de la ma
ñ a n a , y eu la sala de audienciá de 
este Juzgado; advirtieado que no 
h i y t i tmos de propieJad de dichas 
ti icae; que el licitador á quien se 
ad jud iq i ieu , , t endrá que cónfjrmarae 
con c-jicificacióu del acta de remate, 

sin que después tenga dorech i á exi 
g i r otro documeuto; no se admi t i rá 
postura que dejó de cubrir lax dos 
terceras partes del tipo correspon
diente, y que para t o m i i ' parte en la 
subasta, todo ¡icicador h . b r i de COÜ-
signar, con las o.vcipcioues legales, 
en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la cantidad pertiaeute. 

Dado en Benavides á catorce de 
Enero do mi l novucieotos nueve.— 
Adriano Silva.—P. S. M . : Manuel 
Rubio, Secretario. 

E O I O T O 
Ea v i r t ud de providencia del se

ñor D . Eladio Q i i ñ o a e j B anco, 
Juez municipal no este distri to de 
San Cristóbal d<4 la PoUntera, d ic tó-
da con f j c h i once d-il a c t u i i en los 
natos de ejecuoióa de soateucia de 
juicio ve rb i i c .v. i á ios t imi ia de don 
José Franco V'id<>l, vecino de Man 
silla del Páramo, contra D. Grego
rio Pérez Domínguez , qae lo es de 
Vegueilina de Fo ido, se sacio á p ú 
blica subasta, por t é rmino de vem 
te días , entre otros muebles de es
caso valor, ei iamuebie siguiente: 

UJII casa, e i t i en Vegueilina do 
Fondo, calle do la Fueato, seSá lada 
con el n i inoro once, compuesta de 
puertas de.Cdrro y ' v i n a s hibi tacio • 
nee, en una superScie ue ciento 
ochenta metros co .dr.i i o j i ) cubier-
tb. y doce de corral, q ú e linda dere 
cha entrando, casa de Tomás Robor 
dmos, de Vegueilina; por su izquier
da, otra de hjreleros de Silvestre de 
la Torre, de Villoría; á la espalda, 
con huerta'de Anto l in . Fuertes, de 

Vegueilina, por sua tvjos M i s mo y 
hermanos, y aj f ante, la caile; ta
sada en dos mil quinientas pesetas. 

Cayos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del Grego
rio Pérez , y se venden para pagar 
al ejecutante D . José Franco, la 
cantidad de cuatrocientas ochenta y 
nueve pesetas setenta y ciuco c é n 
timos y las costas causadas; debien
do celebrarse el remate el dia q u i n 
ce de Febrero próximo, á las dize 
de la m a ñ a n a , en los estrados del 
Juzgado, en San Cris tóbal , calle de 
Villarejo, i úmero cuatro. 

Lo que se hace puolico p i ra co 
uocimiento de todos los que quieran 
iuteresarse en la subasta; a d v i r t i é n -
dose que no se admi t i rán posturas 
que no cubran el tipo de t i s a c i ó n , 
ni licitadores que antes no h « y a n 
consignado elmez por ciento, por lo 
mecos, del valor que sirve de tipo 
para la subista. No existen t í t u los , 
y el comprador se h ibrá de confor
mar con testimonio del acta de re
mate. . 

San Cristóbal de la Polantera á 
doce de E)ero de m i l novecientos 
n u e v e . — J u l i á n P e d r o s a — V . ° B.°: 
E, Jaez municipal , Eladio Qu iñones . 

Don Teodoro Alvarez Carcodo, Juez 
municipal de Garrtfa. 
H i g o saber: Que para hacer pi>go 

i D. Vicente Viñue la , vecino de N a -
vatejera, de la cantidad de dcscien-
tas catorce pesetas, setent i y cinco 
cón t imos . y las costas y dietas, que 
le es en deber D . Toribio Diez, vec i -
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•tranjero, po'drá optar 'entie rescindir, el contrato, con arre
glo a las disposiciones de ios Estatutos o Reglamentos, o cou-
tinnarlo. b; jo la condición de considerario domiciliado en lá 
Oficina Central del Inst i tuto. 

Mientiaa LO se recarguen las tarifas con el tanto por cien
t o 1<gelmtnte petmitico para gis tes de anministracioc, se 

•yorificora iá.rescisióu dé- l ibrcta . entregsndo la. reserva ma
temá t i ca correspondiente á las imposiciooes y bicificaciones 
declaradla á f¿vor de su titular.- . 

' Si en i lguna época utilizase el insti tuto dicha facultad; se 
'. deducirán de la respectiva reserva maten iá t i ca Ips gastos de 

admin i s t rac ión , s e g ú n el recaigo de tanta establecido al 
•efecto. 

A r t . 103. Podrá contratarse una pensión de retiro á favor 
de una pereone de cualquier edad residente en España , eiem 
pre que se dejen á salvo, si es de nacionalidad extranjera, las 
restantes condiciones del a r t . Ü6. 

Ar t . 104. En el caso de proceder la entrega do todo ó par
te del capital,a los derech^habieutes del asociado en el con
trato de renta celebrado con dicha condición, él capital he
reditario se pr-gaiá exclusivuinente ul c ó c y a g a sobrevivien
te, á i o s h jos, y , á falta do éstos , á los asceniiientes. 

La partición se verificará entregando ia mitad á ¡os hijos 
y la o'tra rakad 's i c ó u y u g e scbrevivietue. Si ul asociado no 
dejasó descendientes y et ascendientes, la porción del c ó n 
yuge será de tres quinUs partes. Cuando un asociado dejase 
viuda é hijos de m i t r i m o r i o con la misma é hijos de otro 
njatriminio cnterior. corresponderá la mitad á la viuda, y 
la otra mitad se d is t r ibu i rá , por paites iguales, «Mra los 
hijos do ncbos matrimonios. 

A fitlra de alguno de los llamados por esta iey, su porción 
respectiva ac recerá á ios restantes 

La paite correspondiente á los hijos menores de edad, se. 
en t r ega rá i quien de hecho loa tuviere á su cargo, sea la 
viuda ú otra persor a. 

El derocho de reclainar prescribe á lea tres a ñ o s . 
Ar t . 105. Eu los demás casos de prescripción se aplica

rán las dif posiciODes dei Derecho c i v i l c o m ú n . 
A r t . 106. Las rentas ó pensiones de retiro cont t i tu ídr . s 

igualdad entre los comprendidos en cada una de las expresa-
i d a s ca tegor ías generales. - • . ." ' : . 

A r t ; 9 1 . Si en cualquier tiempo la bonilicnción i r i d iv i -
dual anual de una categoru no llegara á 0 50 pesetas, se re
par t i rá el foñdó disppmbie en la sigaieate f i r m o : l a - m i t a d , 
entre los asóciados más actigops, y lamparte-restante, entre 

, los de mayor edad, dentro do los limites que acuerde el Coa-, 
•aojo de'Patronato.y salvo ht disposición én co-itrario dei do-
nantede bonific'acion'ea no procedentes.del Estado. 

Ar t . 9¿ . . E . Consejo de Patronato acordá iá reglas gene
rales de disti-ibucióa dé bonificaciones á iLsimponontea que -
elijaii como edad de.retiro la de cincuenta y cinco, seseuta . 
ó sesenta' y.cinco años , y siempre que no perciban derechos 
pasivos de procedencia oficial ó particular, no es tén yn f i -
voreddos en sus respectivas imposiciones con subsidios del 
Estado, la Proviona ó el Municipio, n i tengan una s i tuación 
económica significada por el pago de los impuestos dilectos 
miniraoe que determine el Reglamento. 

Ar t . 91 . Habrá una boait ícación prcf trente, qaa se apl i 
cará en liis proporciones que acuerde el Consejo, y en cuyas 
ca tegor ías serán comprendidos los asociados que r e ú n a n uno 

.ó varios dolos requisitos siguientes: 
1. " Constituir pensiones que. no ilegnea á 365 pesetas 

anuales, refiriéndose esta caeo.á las libretas cuyo promedio 
de imposiciones on tras ej-jrcicio-s aauiles sucesivos uo per
mita constituir ooa rsota anual de 3áb pesetas, moneda co
rriente, de continuarse dicho promedio de imposiciones ea ' 
los años que faltau al t i tu lar para llegar á la edad de jubi la
ción elegida. 

2. " Contratar ú mayor cuota que la ordinaria periodos 
abreviados para empezar á dinfmtar las rentas, en a t e n c i ó n 
á la edad avanzada del solicitante al empezar á regir la ley 
sobre previsión popular, considerándose incluidos en este 
caso ios imponentes de cuarenta y cioco ó más aüoe i e edad, 
y aplicándose ú a i c imante dicha protesción especial durante 
el pnrndo de quince años de comenzar á regir la primera 
tar.fa de cuotas y pensiones del Insti tuto Nacional de Previ 
s ión. 

B.° Tener constituida una operación de renta vital icia 

7-1. N. p. 
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no de Riosequiao, se Bacín á pública 
l ici tación, cumo de la propiedad del 
deudor, IOB bieoes siguientes: 

1 . * U n prado, en t é rmino de 
Riosequino, y sitio la huerta, cabida 
de cuatro celemioes: linda Oriente, 
otro rie Francisco Alvarez; Med'Odia 
y Ponieoto.otro de Antonio OrSóflez, 
y N o r t e . o t n » de Juan Gut ié r rez ; va
luado en setenta y cinco pesetas. 

2 . ° Otro prado, al sitio de los 
pradillos, cabida de cuatro celemi
nes: linda Oriente, otro 'te Francis
co Diez; Mediodía, de Santa Ordóüez; 
Poniente, otro de Joan Sánchez , y 
Norte, otro de Faustino Diez; VÉ-
IUSÜO eo cien pesetas. 

3. ° Une tierra t r iga l y centenal, 
al sitio de \a cuesta, cub'.da de ana 
fanega y ocho celeminee: linda 
Oriente, con la Vimbre; Mediodía, 
camino; Poniente, otro de Juan y 
José Alvarez, y Norte, con José 
Alvarez; valuada en ciucueut¡ i pe
setas.. 

4. ° Un prado, al sitio do la vega, 
cabida de ocho celemines: linda 
Orieute, r io; M-jdiodm, otro de Juan 
Ariss; Pouieute, Manuel do Robles, 
y Norte, de. Ambrosia D.ez; valua
do en doscientas cincuenta pesetas. 

5. " U-¡ solar de e s a , con ana 
pórtela cubierta d e t e j » , en la calle 
del Campo, en Riosequino, que m i 
de una s u p e t ñ c i e de cincuenta me
tros cuadrados: linda Oriente, Po
niente y Norte, calles; Mediodía, la 
de Santiego Diez; valuada eo sesen
ta pesetss. . ; 

6. ° Una cass, en dich» calle, 
de planta baja, cubierta de teja, m i -

dé una snpe rñs i e de cié» metros 
cuadrados: linoa Oriente, calle; Me
diodía y Poniente, cusa de Santa 
Ordóüsz , y Norte , casa de Santiago 
Diez; valuada en ciento veinte pe
setas. 

7 . ° Obra parte de casa, á la re
petida calle, de planta alta y baja, 
que mide una eu per fice de cien me
tros cuadrados: linda Oriente y Me
diodía, calles; Poniente y Norte, ca
sa de Santa OrdóSez; valuada en 
cien pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 
do audiencia de este Juzgado, sito 
en Garrete y casa del Secretario que 
autoriza, el d i * doce de Febrero pro 
zimo, y hora de las catorce; advir
tió o üo que no se admi t i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la t a sac ión , y para tomar par
te en la subasta se habrá do consig
nar por los l íoitadore^, con auteih-
ción, el diez por cieoto de la tasa
ción . No constan t i tules, y el com-
p'vhdur : no podrrá oxigir otros que 
ce. tificacióa deli icta de remate. 

Dado en Oarrsfe á quince de Ene
ro de mi l novecientos nueve.—Teo
doro A l v a i e z . — P . S._ ¡d . : Manual 
Tascón , Secretorio. 

Don Teodoro Alvarez Carcedo, Juez 
' municipal de Gár r t fe . 
Hsgo saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Diez, vecino de León, 
de la cantidad de ciento cincuenta y 
nueve pesetas, cestas, intereses y 
dietas, que le es en deber D . Tonbio 

Diez, vecino de Riusequino, se sa
can a púoiica l ic i tación, como de la 
propiedad del deudor, los bienes s i 
guientes: 

l . ° ü a prado, ea t é rmino de Rio-
sequlno, y sitio uo la huerta, cabida 
de cuatro celemines: liada Oriente, 
otro de Francisco A.v^rez; Mediodía 
y Poniente, otro de Antonio Ordo-
ñ e z , y Norte, otro de Juan G u t i é 
rrez; valuado eu setenta y oioco pe
setas. 

•2." Otro prado, a l sitio los pra-
diilos: linda Oriente, otro Je Fran
cisco Diez; Medioaia, otro de ^anta 
Ordóñez ; Poniente, de Juan S á c -
chez, y Norte, üe Faustino Diez; va-
luado en cien pesetas. 

3. ° Una tierra linar, á Cantarra-
nas, cabida ocho celemines: linda 
Oriento, otra de D. Kieuteriu Gonzá 
lez; Mediodía, camino; Poniente, de 
Santa Ordóñez , y Norte , de don 
Juan Fe rnández ; valuada en tres
cientas veinticinco pesetas. 

4. '' Otra tierra,centenal y t r iga l , 
al si t io de la cuesta, cubida de una 
f inegu y cuatro celeminee: linda 
Oriente, con 1¡> Vimbre; Mediodía, 
camino; Poniente, de Juan y José 
Alvarez. y Norto, do Jcsó Alvarez; 
valuada en cincuenta pesetas. 

5. ° Otra tierra, oeatehal y t r iga l , 
a i sitio tras la Isguna, cabida de 
ocho cetemiueü: linda O-iente, otra 
de Francisco D i » ; Mediodía, de 
Francisco S á n c h e z ; " Poniente, de 
Ambrosia Diez, y Norte, de Manuel 
de Rob es; valuada en treinta pese
tas. . 

6. ° Otra tierra, ul sitio de ^Fres

nedo, Cbbidr. de dos celemines: l i n 
da Orietite, otra de Tomas» (''¡órez; 
Mediodín, de Santiago Diez; Po
niente, herederos de Salvador Gu
t ié r rez , y Norte, de Paulino G u t i é 
rrez; valuada eu veinticinco pese
tas 

7.° Otra t ierre, al f i l i o Iss L ia - , 
mas. ctibida de una f t n e g i : ¡inda 
Oriente, otra de Santiago Diez; Me
diodía , de Manuel de Roble?; Po
niente, de Agns t in Gu t i é r r ez , y 
Norte, de D. Juan F e r n á n d e z ; va
luada en cuarenta y cinco pesetas. 

8 " Uo prado, ai si t io de la ve
ga, cabida de ocho celemines: linda 
Oriente, con el r io; Mediodía, de 
Juan A r i c t ; Poniente, de Manuel de 
Robles, y Norte, de Ambrosio Diez;, 
valuado en doscientas cincuenta 
pesetas. 

El remate t end rá lugar en la sala 
de audien cia de este. Juzgado, sito 
en..Gamfc, y casa del Secretario 
que autorizn, el día doce de Febrero 
próximo, y h v a de las trece; ad-
virtiendo que no se admi t i rá posen-:, 
ra que. no cubí . i las dos terceras 
partes de la i.isnciórf; y paib tomar 
pnrte en ¡a nr .bástá 'gé osb rá .de con
signar por ICM l icitadores.con ante-. 
lac ióo , sobrc la mesa del J ' .zgado.el , 
diez por ciento de la . tasucio:; no 
constar, t í tu los , y . e l comprador no 
podrá t x i g i r otros que c e i t i ñ c a c i ó n 
del acta ae. remote. . 

Dado en Gnrrcfe á q u k c e de Ene
ro de mi l novecientos nueve.—Teo- -
dorn Alvarez.—P. S. M . : ' M a n u e l . 

',Imp. de la Diputación provincial 
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con el pacto do In mitad del capital reservado á favor de los 
• d e r e c h r h é b i e o t é s . - . . ' . 
. 4." . Hsber ¿eociadb.un imponente dus hijos suyos el l u s -

' t i tn to Nacional de Previs ión. . , 
o,° Comprenderse la operación en un contrato colectivo. 

, en que se establezca dicha:Cocdicióñ. : . .:• • ; 
Hallarse péndieñ to 'da l a ' . c o u s t i t ú c i ó n . d e una renta:, 

vi tal icia inmeriiaia, en cüsb. de incapacidad tbsoluta para el 
.trabijo'. 'de-qae llegue á la 'cui in t ía , indicada en el at t : 75. •-• ; 

••7." I i t po i i e r durante tres años , en la apl icación de la t a - ' 
rifa á prima ún ica , la cuota uec'ésuria para .producir igua l : ó ' , 
máyur recta que la correspondiente a la imposición óuuul 
inicial . • • 

Ar t . 94. Aunque concurran en un interesado m á s de uno 
de los requisitos mencionados en el art iculo anterior, t e r - . 
drán derecho i una sola bonificación de priferencia, excep
to t r a t ándose de la concurrencH del caso o ú m . 6.° con otro 
de los expresados 

A r t . 95. Cesará la concesión de las boniticaciones prefe
rentes indicadas en los cases n ú m e r o s l . ' , 3.°, 6 " y 7.°, 
cuando dejen de subsistir,las condiciones en'qua' se basan. 

En el momento en que las imposiciones bonificadas ase
gurasen yn , en el caso n ú m . 1.°, el derecho del asociado á la 
expresada renta vi tal icia diferida de 365 pesetas anuales, de
j a r á de aplicarse la bonificación preferente; y EÍ resultase 
superada dicha renta anual, se rebajará la parte excedente ' 
que corresponda á la sobreprima de preferencia, que reingre
sará en el fondo general. 

T ra tándose del n ú m . 3.", cesará la bonificación preferente 
cuando un asociado transfiera sus imposiciones del r é g i m e n 
de capital reservado a i de capital abandonado. 

Ar t . 96. Perderán las bonificaciones declaradas y el de
recho á les sucesivas loa que deliberadamente hayan decla
rado con inexactitud su edad ó los requisitos á que se refiere 
el art. 92. 

A r t . 97. Las bonificaciones se c o m p u t a r á n anualmente 
en cada cuenta individual . 

A r t . 98. Los fondos especiales de bonificación, consti
tuidos por donaciones á favor de ua grupo determinado de 
asociados ó de uno ó vanos asociados designados indiv idual -

.mente,-so apl icarán de conformidad con las condiciones l i c i - , 
tos exreeadbs por.los donaotes, en relación-c 'on, las del U s - . 
t i tu to Nucionai de Prev is ión . •: . . :> , " 

SECCIÓN T E R C E R A . 
Derecho especial 

•. ; , • - Capitulo único , . . • . : . , . 
' A r t . 99. Tendrán facultad p i ra , contratar rentas ó pen-, 

.siones .de , r e t i ro , j - i s i ' l o s ' e spaño les eomó ios ex t r án j e roe , ^ . 
' siempre.que estos.uitimos résidau e n . E s p a ñ ¡ i , : s e a n : v a r o ü e s ' y : 

mayores de edad: eo.ogideten domiciliado. su" c o n t r a t o , : p á r a 
los efsctós del mismo, en la O t ú i o a Cestral del Inst i tuto , y 
renunc ién á cualquier.firma de rec lamación que nó sea la. 
jur isd icc ióo de los Tribunales e spsño les . ; •' ..-

A r t . 100. La condición de extranjeros y su respectiva na
cionalidad, deberán acreditarla- los aspirantes á ingresar en 
el Insti tuto Nacional de Prev i s ióo , con referencia á los ante
cedentes del Registro c i v i l y de los especiales de los corres
pondientes GobiTOOs civiles ó Consulados. . , 

A r t . 101. El mepor de edad y la mujer casada podrán so
l ici tar , á su nombre, libretas de renta vital icia á capital r e 
servado, sin necesidad de ninguna au to r i zac ión ó consenti
miento. 

Para retirar alguna cantidad por rszón de.dicha.libreta, 
neces i ta rá el menor de diez y ocho años au to r izac ión por el 
orden siguiente: del podre, de"la madre, d«l abuelo paterno ó 
del materno, del tu tor , y , i fjltü ó en ausencia de ellos, de 
las personas ó instituciones que hayan tomado á eu cargo la 
m a c u t e n c i ó a ó "el cuidado Sel menor. La mujer casada, y 
no separada legalmente ó de hecho, neces i t a r á al efecto au 
torización expresa ó tác i ta dn sn marido, y si és te la negase, 
podrá solicitarse del Juez municipal en comparecencia y con 
ci tación del mar ido. 

E l mayor de diez y ocho seos podrá contratar una renta 
vitalicia á capital cedido, s i - necesidad de eu tor izac :ón , y la 
mujer casada podrá igualmente COL tratar, con el debido con
sentimiento, en lafoima c'etera-innda en el párr i fo prece
dente do este ar t icu lo . 

A r t . 102. Si un asociado trasladase su residencia al ex-
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Tanto loe gums como los vendis y los conduces serán g r a 
tuitos, y la Admin i s t rac ión fecilitará dichos documentos, 
que cons t i tu i rán cargo, y , por lo tanto, su extravio dará l u 
gar & responsabilidad cuando no eo ac iéd i t a se disculpa jus ta . 

A r t . 120. ¡áólo podran expedir guias para la c i rculac ión 
do alcoholes: . 

. Las Aduanas y AdmipistracioceB de Hacienda.-
, .Los Interventores en las fábricas ic te rvenidüf . 

Los fabricantes ó rectificadores do alcoholes ó e g u a r d i e n -
. tes neutros 6 desnaturalizsdos, y los fabricantes de aguar-, 
dientes compuestos y licores cuando hayan sido habilitados 
al efecto. 

Los fobricnntes sólo podrán expedir gnias para las exis
tencias que conetcn en sus libros de cuentes y después de 
haber cumplido lee formalidades que les seña len les corres
pondientes cap í tu los de este Reglamento. . 

Solo podrán expedir vendis les almaonistas que teegon 
cuenta corriente con la Adminis t rac ión , tóoiéndoee por tales 
almacenistas para estos efectos los industriales que t e rgan 
inscritos sus establecimientos como d rogue r í a s al por mooor, 
o do venta al por menor de vinos extranjeros, cguardientes 
compuestos y licores, puesto que se hallan facultados, por la 
cont r ibuc ión que satisfacen, para vender alcohol, hasta cua
tro litros los primeros y hrsta 16 litros los ú l t imos , para 
dentro de las poblaciones y con destino á usos industriales. 

Las g u í a s y los vendis se au tor izarán precisamente por loa 
fabricantes ó almacenistas facultados para expedirlos, ó por 
personas que les representen ó sustituyan con poder bastan
tes para ello. 

A r t . 121. Las cuentas corrientes de los almacenistas se 
llevaran por la Adminis t rac ión do Aduanas ó de Hacienda 
que hubiere en el partido judicia l á que el almacenista per
tenezca; en todcs los d e m á s casos, por las Administraciones 
principales de la l ienta. 

Estas cuenta serán de cargo y daia, y c o m p r o n d u r í n : 
1. " Los aguardientes neutros de v ino. 
2. " Alccholoe neutros de vino. 
3. ° Los demás aguardientes y alcoholes neutros. 
4. ° Los alcoholes desnaturalizados. 
5. * Aguardientes anisados. 
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6. ° CoBao. 
7. " Los demás aguardientes compuestos; y 

Licores. 
A r t . 122. Las guias se v i sa rán por los Administradores 

de la Renta o por los Interventores de las fabricas, cuando 
eatos funcionarios sean los que las expidan con arreglo á lo 
establecido OQ el art. 81 . Las expedidas por los industriales • 
debidamente.autorizados para ello, sa p resen ta rán al visado 
de les Inteivectorcs, si las fábricas estuviesen en r é g i m e n 
de in te rvención; de hallarse eu r é g i m e n de inspecc ión , las 
v i sa rán loa mismos fjbricantes. .. 

Los vendis que expidan los almacenistas no es ta rán ru 
jo tos el visado, peio deberán dar cuenta diana de los que ex
pidan á la Adminis t rac ión correspondiente. 

Art. 123. Serán ñolas y de n i n g ú n valor Irs goiae y los 
vendis cuyo plazo haya caducado; aquellas cuyo cooteoido 
noconcuerde con la mercanc ía á que se refieren; las qne 
carezcan de alguno do los datos esenciales pnro la comproba
ción del producto; las en que se haya omitido la firma del 
expedidor ó el requisito del visado, y las quo es tén enmei -
dadas, adicionadas ó entrorrenglonadns, sin estar salvndus 
estos defectos por el expedidor al firmar el documento. Tam 
bién s e r án nulos estos documentos cuando de la comproba
ción de los productos que comprendan resulten diferencias 
en volumen snperiores al 10 por 100. 

A r t . 121. Las Administraciones de Aduanas por las qno 
se importen alcoholes y eguardientes e x p e d u á n la guia para 
el transporte de los mismos hasta el punto de su destino, h ' i -
ciondo constar el n ú m e r o de la declaración con que se hizo 
el despacho y la cantidad pegada por las Rentas de Aduanas 
y do nlc< holes. 

A r t . 125. Cuando los transportes de olci holes y aguar-
diontCReo vír i f iquan solamente por ferrocarril , ol remitente 
proeiMitorá, tonto 1c guia ó v e n d í principal como la dupl ic r -
da, t i Jefe do lo es tac ión para que éste haga constar en los 
documentos de transporte y libros correspondientes, el n ú m e 
ro y fecha de la gula ó vendi y la Autoridad que la haya v i 
sado, estampando en la g u í a ó vendi principal una nota é 
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csjetio en que ee digrs: «Utilizado en la expedición núm ., 
fecho de de 19 > 

Esta nota ee a u t o n z a t á con el Bello de la es tac ión , enten
diéndose que para retirar lee expeoicioces en U. estación de 
destino será abso lu t amén te indiepensable la presentac ión por 
el destinatatio de la guia ó ver,di. Al llegar esteciso, los Je-
fus de estación cor ta rán la duplio ida, que conservarán en su 
poder para que las D.recciooes deles Compcfiias ferroviarias 
las remitan mensualtnonte y relacionadas á l a Dirección ge
neral de Aduanas. 

á r t . 126. En todo clase de transportes por camicoE ordina
rios y en el interior do las poblaciones la guia ó el vendí de
berá necesariamente a c o m p a ñ a r á be expediciones, y se rá 
presentada al ser pura eHo requeridos los conductores por los 
Inspectores de \b Renta, individuos del Resguardo a Agen
tes de la Adminis t rec ióa . 

Les empresas de trat f portes terrestres por caminos ordi 
narios anotarán en sus libros de tráfico el t ú m e r o y fecha de 
la guia ó del vendí que a c o m p a ñ e á les expediciones de toda 
ciase de alcoholes, aguardientes y licores, y en el momento 
de la entrega del géne ro c o r t i r á n las guias duplicadas para 
remitirlas por meses á la AdmioistracióD de la Rente m á s 
p r ó x i m e , si en la localidad t o ex etiete Adminietración de 
Consumos, pues de haberla será esta oficina la qne recoja los 
duplicados de los documentos de c i rculac ión para ponerles 
meneualmente á disposición de las Administraciones m i s in 
mediates de la Renta del alcchol. 

L i gu ía principal se e n t r e g a r á al destinatario para el 
asiento en su cueot;. corriente, ei la tuviere, y como jus t i f i 
cante en lodo caso de la procedencia legal del alerhol. 

A r t . 127. En el caso que el destinatario de una expedi
ción no pueda presentar la guia ó veedi por haber sufrido 
e x t r a v í o , ee le concederá un pliso m á x i m o de quince diae 
para que presento un certificado de dicho decutnonto, que 
expedirá de oficio el funcionario que corresponda á las vein
ticuatro horon de ser requerido para ello. 

Estos certificados se h i b r á n de expedir con sujeción ¡i lo 
que resulte de las matrices correspondientes, y se l ib ra rán 
por duplicado. 

A r t . 128. En los transportes terrestres, mixtos de ferro-

fábr icas , cualesquiera que sean los envases, l levarán en es-
t i a una etiqueta {-modelo n ú m . 23), coleo,de precUamecto 
en uno de eus fondee, ei son cascos; y dichas etiquetas se
rán inutilizades por el receptor del g é n e r o , bajo su responsa
bilidad, en el momento qne los productos ingroeen en sus 
establecimientos. 

Eatss etiquetes se faci l i tarán por la Adminis tn ción á los 
f .bricsuUs en la cánt id»d necesaria paia los eLvases que l u 
yan de compieeder lite gulas si los iuduetriales no é e l u v i e -
sen facultades para expedirlas. Coando la Adminis t rac ión les 
autorice para expedir las g u í e s , les e n t r e g a r á , con los libros 
talonarios de tales documentos, el n ú m e r o de etiquetas que 
los febiicactes soliciten, mediante el upo i túno iccibo. 

Además , los aguardientes aromatizudos ó compuestos y 
los licores que circulen en botellas o f i a í cc s , d e t e r á n con
servar hasta el momento de su coi sumo, convenientemente 
adheridas, las precintas de que trata el art. 12 de este Regla
mento. 

Los alcoholes desnaturalizados c i rcularán precisamente en 
los OL Teses que marca el art. 57. 

A r t . 119. Les guias serán do color blanco, duplicadas, 
talonarics, ajustadas al modelo n ú m . 24, y deberán expresar 
con toda claridad la clase del producto cuya ci rculación au-
toiiceo y sn g r a d u a c i ó n , y si aquél tiene pugado ó garantido 
el impueeto. 

En las de aguardientes y alcoholas neutros se consigna
rá además la numerac ión de las etiquetas colocadas á los en
vases. 

Si se tratase de productos qu ímicos , peifumena, barnices, 
medicanseutts ú otros productos quo contengan alcohol y 
vayan destinsdes á la expor tac ióa , se expresará la clase y 
cantidad del g é e e i o y la parte proporcioi al en litros que re
presente el alcohol. 

Lcevecdis modelo LÚD. 25 gris y modelos números 26 
y '¿1 blancos, c o o t e r d r á n las misnns iudicacicnos que k s 
guise , txceplo la d t l pago del impuesto. 

En tmboe decumentes se coi £;g"i . ;á sil mp' e c I domicilio 
del destinatario. 

Los conduces (modelo n ú m . 21) serán blancos y habrán de 
expedirse con sujeción al art . 99. 


